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 Nº PROCESO 
MAGISTRADO 

PONENTE 
MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE 

 

DEMANDANDO 

FECHA DEL 
AUTO 

ACTUACION 

1 
70-001-23-33-000-2018 – 00077 00 CGC 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
JOSÉ BLAS PÉREZ CÁRDENAS 

MUNICIPIO DE COROZAL – 
DEPARTAMENTO DE SUCRE – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN– FNPSM 
15-09-21 

DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN DE 

INEPTA DEMANDA RESPECTO DEL 

MUNICIPIO DE COROZAL. EN 

CONSECUENCIA, EXCLUIR DE LA LITIS Y 

DAR POR TERMINADO EL PROCESO PARA 

EL MUNICIPIO DE COROZAL- DIFERIR LA 

DECISIÓN DE LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE 

LEGITIMACIÓN POR PASIVA PROPUESTA 

POR EL DEPARTAMENTO DE SUCRE, PARA 

EL FONDO DEL ASUNTO 

2 
70-001-23-33-000-2018 – 00079 00 CGC 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

TANIA MARINA TAMARA 
MARTÍNEZ 

MUNICIPIO DE COROZAL – 
DEPARTAMENTO DE SUCRE – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN– FNPSM 
15-09-21 

DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN DE 

INEPTA DEMANDA RESPECTO DEL 

MUNICIPIO DE COROZAL. EN 

CONSECUENCIA, EXCLUIR DE LA LITIS Y 

DAR POR TERMINADO EL PROCESO PARA 

EL MUNICIPIO DE COROZAL- DIFERIR LA 

DECISIÓN DE LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE 

LEGITIMACIÓN POR PASIVA PROPUESTA 

POR EL DEPARTAMENTO DE SUCRE, PARA 

EL FONDO DEL ASUNTO 

3 
70-001-23-33-000-2018 – 00091 00 CGC 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

SAUDITH MILENA MERCADO 
BUSTILLO 

MUNICIPIO DE COROZAL – 
DEPARTAMENTO DE SUCRE – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN– FNPSM 
15-09-21 

DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN DE 

INEPTA DEMANDA RESPECTO DEL 

MUNICIPIO DE COROZAL. EN 

CONSECUENCIA, EXCLUIR DE LA LITIS Y 

DAR POR TERMINADO EL PROCESO PARA 

EL MUNICIPIO DE COROZAL- DIFERIR LA 

DECISIÓN DE LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE 

LEGITIMACIÓN POR PASIVA PROPUESTA 

POR EL DEPARTAMENTO DE SUCRE, PARA 

EL FONDO DEL ASUNTO 

http://www.tribunaladministrativodesucre.gov.co/


4 
70-001-23-33-000-2018 – 00094 00 CGC 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

ELOISA BERENIA GÓMEZ 
QUIROZ 

MUNICIPIO DE COROZAL – 
DEPARTAMENTO DE SUCRE – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN– FNPSM 
15-09-21 

DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN DE 

INEPTA DEMANDA RESPECTO DEL 

MUNICIPIO DE COROZAL. EN 

CONSECUENCIA, EXCLUIR DE LA LITIS Y 

DAR POR TERMINADO EL PROCESO PARA 

EL MUNICIPIO DE COROZAL- DIFERIR LA 

DECISIÓN DE LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE 

LEGITIMACIÓN POR PASIVA PROPUESTA 

POR EL DEPARTAMENTO DE SUCRE, PARA 

EL FONDO DEL ASUNTO 

5 
70-001-23-33-000-2018 – 00103 00 CGC 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

RIDER MANUEL ACOSTA 
CHAVEZ 

MUNICIPIO DE COROZAL – 
DEPARTAMENTO DE SUCRE – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN– FNPSM 
15-09-21 

DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN DE 

INEPTA DEMANDA RESPECTO DEL 

MUNICIPIO DE COROZAL. EN 

CONSECUENCIA, EXCLUIR DE LA LITIS Y 

DAR POR TERMINADO EL PROCESO PARA 

EL MUNICIPIO DE COROZAL- DIFERIR LA 

DECISIÓN DE LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE 

LEGITIMACIÓN POR PASIVA PROPUESTA 

POR EL DEPARTAMENTO DE SUCRE, PARA 

EL FONDO DEL ASUNTO 

6 
70-001-23-33-000-2018 – 00104 00 CGC 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

GERMÁN TADEO RODRÍGUEZ 
TOVAR 

MUNICIPIO DE COROZAL 15-09-21 

DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN DE 

INEPTA DEMANDA RESPECTO DEL 

MUNICIPIO DE COROZAL. EN 

CONSECUENCIA, EXCLUIR DE LA LITIS Y 

DAR POR TERMINADO EL PROCESO PARA 

EL MUNICIPIO DE COROZAL- DIFERIR LA 

DECISIÓN DE LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE 

LEGITIMACIÓN POR PASIVA PROPUESTA 

POR EL DEPARTAMENTO DE SUCRE, PARA 

EL FONDO DEL ASUNTO 

7 
70-001-23-33-000-2018 – 00118 00 CGC 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

GLORIA MALBINA MARTÍNEZ 
PANTOJA 

MUNICIPIO DE COROZAL – 
DEPARTAMENTO DE SUCRE – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN– FNPSM 
15-09-21 

DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN DE 

INEPTA DEMANDA RESPECTO DEL 

MUNICIPIO DE COROZAL. EN 

CONSECUENCIA, EXCLUIR DE LA LITIS Y 

DAR POR TERMINADO EL PROCESO PARA 

EL MUNICIPIO DE COROZAL-DIFERIR LA 

DECISIÓN DE LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE 

LEGITIMACIÓN POR PASIVA PROPUESTA 

POR EL DEPARTAMENTO DE SUCRE, PARA 

EL FONDO DEL ASUNTO 



8 
70-001-23-33-000-2014 – 00072 00 CGC 

RECURSO 
EXTRAORDINARIO DE 

REVISIÓN 

 
UNIDAD DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES-UGPP 

LESVIA REGINA DORADO GARRIDO Y 
OTROS 

28-09-21 

DIRIMIR EL CONFLICTO DE 

COMPETENCIAS GENERADO ENTRE EL 

DESPACHO SEGUNDO Y EL DESPACHO 

CUARTO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE SUCRE PARA CONOCER DEL RECURSO 

EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN DE LA 

REFERENCIA, SIENDO ASIGNADA LA 

COMPETENCIA AL DESPACHO SEGUNDO- 

REMITIR EL ASUNTO AL DESPACHO 

SEGUNDO DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE SUCRE 

9 
70-001-33-33-005-2019-00119-01 RCA 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

NINA ELENA CONTRERAS 
COLONGE 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 
FOMAG 

30-09-21 

RECHAZAR EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA 

PROVIDENCIA DE FECHA 25 DE MARZO DE 

2021, PROFERIDO EN AUDIENCIA INICIAL 

POR EL JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO- EN CONSECUENCIA, LA 

PRIMERA INSTANCIA ATENDERÁ EL 

RECURSO FORMULADO POR LA VÍA DE LA 

REPOSICIÓN, TOMANDO LA 

DETERMINACIÓN A QUE HAYA LUGAR 

10 
70001-33-33-003-2019-00044-01 AMP 

REPARACIÓN DIRECTA 
AMIRA GUZMÁN DE GONZÁLEZ 

Y OTROS 
LA NACIÓN- MINISTERIO DEL INTERIOR 

Y OTROS. 
22-09-21 

ACEPTAR EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO 

POR EL DR. CÉSAR ENRIQUE GÓMEZ 

CÁRDENAS- CONFIRMAR EL AUTO DEL 25 

DE FEBRERO DE 2020 PROFERIDO EN 

AUDIENCIA INICIAL POR EL JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE SINCELEJO, POR HABER 

OPERADO EL FENÓMENO DE LA 

CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL DE 

REPARACIÓN DIRECTA 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 295 DE LA LEY 1564 DE 2012 (CODIGO GENERAL DEL PROCESO) Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY, UNO (1) DE OCTU 
BRE DE 2021, Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN (1) DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M. 

  
GUSTAVO D´LUYZ MANOTAS 


